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Examinada su solicitud de informe, remitida a este Gabinete Jurídico,
referente al proyecto de Real Decreto por el que se modifica el Reglamento
Penitenciario,  aprobado  por  el  Real  Decreto  190/1996,  de  9  de  febrero,
solicitado  de  esta  Agencia  Española  de  Protección  de  Datos  (AEPD)  de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5
de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos
digitales (LOPDGDD), en relación con el artículo 57.1, letra c), del Reglamento
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016,
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento
de datos personales, y a la libre circulación de estos datos y por el  que se
deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General  de Protección de Datos,
RGPD), cúmpleme informarle lo siguiente:

Dicho  Proyecto  modifica,  en  lo  que  se  refiere  a  la  normativa  de
protección de datos, tres preceptos del Reglamento Penitenciario para permitir
el uso habitual las nuevas tecnologías, específicamente de videoconferencias,
como forma de comunicación de los internos, así como la posibilidad para las
bibliotecas  de  los  centros  de  contar  con  puntos  de  acceso  a  redes  de
información.  Ello  se  adjetiva,  en  todos  estos  casos,  con  la  expresión
“respetando en todo caso los principios derivados de la seguridad digital y la
protección de datos vigentes en cada momento”.

Esta  AEPD,  a  la  vista  de  lo  anterior,  informa  favorablemente  dichas
modificaciones,  recordando  sin  embargo  que  si  dichas  actividades
constituyesen o un tratamiento de datos personales cuyo responsable fuere un
órgano  o  unidad  administrativa,  dicho  tratamiento  deberá  incluirse  en  el
Inventario de Actividades de Tratamiento a que se refiere el  art.  31.2 de la
LOPDGDD  en  relación  con  el  art.  77.1  de  dicha  norma,  sin  perjuicio,  por
supuesto,  del  cumplimiento  de  los  principios  y  obligaciones  que  el  RGPD
impone a los tratamientos de datos personales.
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